
ORD.  2021-223 

5Informe Secretarial. Bogotá D.C,  Enero 13 de 2021, al despacho de la señora juez 

informando que dentro de termino, las demandadas allegaron escrito de contestación y 

solicito llamamiento en garantía .   

La Secretaria, 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

 

JUZGADO  VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C.  Febrero  once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Se  reconoce personería al Doctor  LUIS FRANCISCO TAPIAS HERRERA     identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.143.232.279  y portador de la TP. No. 315.390  del C.S.J., 

como apoderado judicial de  RIESGOS LABORALES COLMENA S.A.  –COLMENA 

SEGUROS S.A.   en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Se  reconoce personería al Doctor  MIGUEL ANGEL SALAZAR CORTES     identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.019.128.867  y portador de la TP. No. 347.296  del C.S.J., 

como apoderado judicial de  ARQUITECTURA Y CONCRETO S.A.S .    en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

Se  reconoce personería a la Doctora  ANA MARIA VALDIVIESO JIMENES     identificada 

con cédula de ciudadanía No. 6.550.905 y portadora de la TP. No. 171.647  del C.S.J., 

como apoderado judicial de  INDUSTRIA COMERCIALIZADORA DE REDES 

INTELIGENTES-IC INTELRED S.A.S. en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

Por reunir los requisitos de ley, TÉNGASE POR CONTESTADA la  demanda por 

INDUSTRIA COMERCIALIZADORA DE REDES INTELIGENTES-IC INTELRED S.A.S. 

, ARQUITECTURA Y CONCRETO S.A.S .   y por RIESGOS LABORALES COLMENA S.A. 

–COLMENA SEGUROS S.A.    

 

 

Como quiera que la parte demandada ARQUITECTURA Y CONCRETO S.A.S .   con 

escrito digital allegado con la contestación,  solicita llamar en garantía a    SEGUROS 

BOLIVAR S.A.    Pues en el escrito presentado aduce que se suscribió póliza con esta 

entidad, y que en el caso de una condena esta respondería como llamada en garantía. 

 
El Despacho en virtud de lo dispuesto por el artículo 64 del C.G.P dispone llamar en garantía 
a SEGUROS BOLIVAR S.A.    
 
Notifíquese a la llamada en garantía SEGUROS BOLIVAR S.A.  a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, córrase traslado del libelo por el término de 
diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación para que la 
conteste por medio de apoderado judicial y esté a derecho, haciendo entrega de copia de 
la demanda y del presente proveído. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Juez, 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 



ORD.  2021-223 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  
 

Hoy Febrero 14 de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 22 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

Secretaria 


